
Vistos, el Ofic¡o N' 453.20i7-PRODUCSDVMYPE-UDIGGAM, de la O¡rección General d€
Asuntos Amb¡entales del Min¡sterio de la Producción: el Memorando N" 370-2017-MINAM^r'MGA.
del V¡cem¡n¡sterio de Gestión Ambiental; el lnforme N' 155-2017-MINAM /MGr'I/DGPIGA, de la
D¡recc¡ón General de Polft¡cas e lnstrumenlos de Gest¡ón Ambiental: el lnforme No 128-20i7-
MINAi/i/SG|/OGAJ, de Ia Ofic¡ña General de Asesorfa Jurld¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Oue, mediante la Ley N' 27,146, Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluación del lmpacto
Amb¡ental, se cre¿ el S¡stema Nacional de Evaluac¡ón del ¡mpacto Ambiental (SEIA) como un
sistema único y coord¡nado de ¡dentificacón, prevenc¡ón. superv¡sión, control y correcc¡ón
ant¡c¡pada de los ¡mpactos amb¡entales negat¡vos derivados de las acc¡ones humanas expresadas
por medio del proyecto de inversión;

,flt\ oue, de acuerdo con to estabtec¡do en et t¡terat 0 det artfcuto 7 det Dec.eto Legistat¡vo N"

/,31 ñ9. i"-\ '1013, Ley de Creacióñ, Organización y Funciones del Min¡ster¡o delAmb¡ente, esia entidad tieñe

t?-l)rd,*' ¡,!,i b tunción especrf¡c¿ de dirióir et SE|A:

\3i'riiV Que. el artlculo 6 del Reglamento de la Ley N' 27446. Ley del Sistema Nac¡onal de
Evaluación de lmpacto Amb¡ental, aprobado por Decreto Supremo N' 019-2009-M|NAM, en

Rgsoúrcion*liniststiaf
tP4sl -2017-9ú.r9{19t

I 6 ttjtl 2017
Lima,

adelante el Reglamento, señala que el M¡n¡sterio del Ambiente, en su cal¡dad de autor¡dad
amb¡ental nacional. es el organ¡smo rector del SEIA; as¡mismo, consütuye la autoidad técnico-
normatúa a nivel nacional y, como tal, d¡cta hs normas y establece los procedim¡entos
relacionados con el SEIA, coordina su aplicación técn¡cá y es responsable de su conecio
func¡onam¡ento en el mar@ de la Ley, el Reglamento y las d¡spos¡c¡ones complementrarias y
conexas;

Oue, el artlculo 14 del Reglamento señala que la evaluac¡ón del impacto amb¡entales un
proceso part¡c¡pat¡vo y técn¡ceadministrativo, destinado a prevenir, m¡nimizar, conegir y/o mitigar
e infomar acerca de los potenciales ¡mpactos amb¡entales negativos que pud¡eran derivaEe de
las pollticas, planes, programas y proyectos de ¡nverslrn, y asim¡smo, intens¡f¡car sus ¡mpactos
posit¡vos;

Que, con ome a lo d¡spuesto en el articulo 15 del Reglamento, toda persona natural o
jurldica, de derecho público o privado, nac¡onal o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto
de ¡nvers¡ón suscept¡ble de generar impactos ambientales negalivos de carácler sign¡ficativo, que
estén relacionados con los crjterios de protecciSn amb¡ental legalmente previstos, debe gestionar
una Ceñificación Amb¡ental ante la Autoridad Competente que conesponda, de acuerdo con la
normaüv¡dad vigente y lo d¡spueslo en el Reglamento;



Que, de acuerdo con lo establec¡do en el a¡t¡culo 20 del Reglamento, los proyectos que
comprenden el SEIA 8e encuentran señalados en el L¡stado de lnclusión de los Proy€ctos de
lnvers¡ón sujetos al SEIA prev¡sto en el Anexo ll del Reglamento; el Ministerio del Ambiente revisa
y actual¡za periódicámente este Listado en coord¡nación con las entidades que conicrman el SEIA;

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial N' 157-201'1-MINAM se aprueba la PrimeE
Actual¡zac¡ón del L¡stado de hclusión de los Proyectos de lnvers¡ón sujetos al SEIA, modifcada
por la Resoluc¡ón M¡n¡sterial N'296-2013-M|NAM, la Resoluc¡ón M¡nisterial N" 300-2013-M|NAM,
la Resoluc¡ón M¡nisterial N" 1E6-2015-MINAM y la Resolución M¡nister¡al N' 383-2016-MINAM;

Oue, conforme a lo d¡spuesto por el numeral 3.4 del artlculo 3 y la Sexta Disposic¡ón
Complementaria Trans¡tor¡a del Reglamento de Gestión Amb¡ental para la hdustria Manufacturera
y Comercio lntemo, aprobado por Decreto Supremo N" 017-2015-PROOUCE, se considera como
acüvidades de comerc¡o ¡ntemo los cornplejos comerc¡ales, centos comerciales, empresariales y/o
financ¡eros, galeías comerciales, almacenes o t¡endas por departamento, mercados mayoristas.
supermercados y sus respect¡vas ¡nsta¡ac¡ones complementarias; asimismo. los edif¡c¡os de
of¡c¡nas adm¡nist ativas, laboratorios para anál¡sis ffgico - quimicos y bromatológ¡cos, talleres para
el manten¡m¡ento de maquinarias y los almacenes de insumos y productos qulm¡cos. tamb¡én son
co¡siderados act¡v¡dades de comerc¡o inteño en tanto el Ministerio de h Producc¡ón defina el
ámb¡to del sector comercio interno bajo su competenc¡a;

Que, med¡ante Ofcio N' 453-2017-PROOUCE/DVMYPE-UDIGGAM. el M¡n¡sterio de la
Producción, a t avés de la Direcc¡ón General de Asuntos Amb¡entales, en su cond¡c¡ón de
autoridad comp€tente en el marco del SEIA. ha sol¡c¡tado al M¡n¡sterio del Amb¡snte, la
modifcación del Listado de lnclusión de los Proyectos de lnversión sujetos al SEIA, a f¡n de
precisar e ¡nclu¡r proyectos de inveE¡ón en materia de comerc¡o inlemo que por sus
caracterlsl¡cas, envergadura, iamaño e impactos amb¡entales que generan, requ¡eren contar con
una Certiñcación Amb¡ental prev¡o a su ejecucjón;

Que, med¡ante Resolución Minister¡al N" 083-2017-M|NAM, el M¡n¡sterio del Ambiente,
confo¡me a lo dispuesto en el art¡culo 39 del Reglamento sobrc Transparcncia, Acc€so a la
lnformac¡ón Pública Amb¡ental y Part¡c¡pacaón y Consulta C¡udadana en Asuntos Ambientales,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-2009-M|NAM, y el artlculo 14 del Reglamenio que
establece dispos¡c¡ones relativas a la publ¡c¡dad, publ¡cación de Proyectos Normativos y difusión
de Normas LEgales de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2009-JUS,
dispuso ¡a prepubl¡cación del proyecto normaüvo, en v¡rtud de la cual se rec¡b¡eron aportes y
comentarios al masmo;

Con el v¡sado del Vicem¡n¡stro de Gesüón Ambiental; del Darector de la D¡rección General
de Pollt¡cas e lnstrumentos de Gestión Ambiental; y del Director de la Ofcina General de Asesorla
Jurfd¡ca:

De conformidad con el Oecreto Leg¡slat¡vo No 1013, Ley de Creac¡ón, Orgañ¡zac¡ón y
unc¡ones del M¡n¡sterio del Amb¡eñte; la Ley No 27¡146, Ley del S¡stema Nac¡onal de Evaluación

lmpacto Amb¡ental; el Reglamento de la Ley N" 27446, Ley del S¡stema Nac¡onal de
Evaluación de lmpacto Ambientá|, aprobado por Docreto Supremo N" 019-2009-MINAM; y, el
Reglamento de Organ¡zación y Fuñciones del M¡nisterio del Amb¡ente, aprobado por Decreto
Supremo N" 002-201 7-MINAM;

SE RESUELVE:

Aiilculo 1.. Modifcar la Primera Actual¡zación del Listado d€ lnclus¡ón de los Proyectos de
sujetos al S¡stema Nacioñal de Evaluación del lmpacto Amb¡ental - SEIA, cons¡derados

en el Anexo ll del Reglamento de la Ley No 27446, aprobada por Resoluc¡ón M¡nisierial No 157-
2011-MINAM y normas modif¡c¿*orias, en lo relativo al ámb¡to de Comerc¡o lnterno que
corresponde al Sector lndustria, queda¡do redactado de la sigu¡ente manera:



ffi}')
%d

ffi
ffi'b
Rhdg

SECTOR GOBIERNO ÑACIONAL - SECTORIAL
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO
LOCAL

lndularla X¡nirterio d. L Prcducclón

(... )
Comerc¡o lnte]no

5.

6.

7.

I

9.

Proyectos de centros comerciales y
mercados mayoristas, con superficie de
terreno igual o mayor a 5 ha o con una
capacidad de aforo"r""* igual o mayor a
'16000 personas.
Proyectos de centros empresariales y/o
financ¡eros, y edific¡os de oficinas
administrativas, con una capacidad de
aforo***'*'* igual o mayor a 5000 personas
o con un número de estacionamientos
igualo mayor a 1000.
Proyectos de laboratorios para análisis
físico - qufmicos y/o bromatológicos, que
utilicen una cantidad igual o superior a 500
kg/mes de iñsumos quhicos sólidos y
tíquidos considerados peligrosos al estar
inclu¡dos en la versión vigente del Sistema
Globalmente Armonizado de Clasiicación
y Et¡quetado de Productos Qu¡micos de las
Naciones U¡¡dades - Libro Púrpura de las
Naciones Unidas o por sus caracterfst¡cas.
Proyectos de almacenes de insumos y
productos químicos, con uña supefic¡e
mayor a t ha o que iñcluyan
infraestructura acuática o generen o
viertan efluentes liquidos no domésticos a
cuerpos naturales de agua.
Proyectos de supermercados, cenkos
empresariales y/o financieros, tiendas por
departamento, centros comerciales y
mercados mayoristas, laboaator¡os para
anál¡sis ffs¡co - qufmicos, y
bromatológicos, así como almacenes de
insumos y paoductos qufmicos o talleres de
mantenimiento de maqr¡inaria que se
localicen dentro dé Arees Nátureles
Protegidas (ANP) o en sus zonas de
amortiguamiento, ecos¡stemas frág¡les,
donde se haya comprobado la presencia
de restos arqueológicos o que contemple
modificación de cauces de rios o
quebradas""""", o de la lfnea de costa, o
en acantilados costeros en Zona de
Reglamentación Especial (ZRE).

ttota (""*1. Pan et cátctlo dat arorc se tdna en
üeñta las rañas del Regtanento Nécional de
Eül¡caciones y ¡loñas Espoclfrcas,
¡lota (""""'): Las queb¡adas son pomárdñ¡es o

No ha recib¡do Ia
función de
certif¡cac¡ón
ambiental en el
marco dél
proceso de
descenkal¡zación.
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Artículo 2,- Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón Ministerial en el Portal
Instituc¡onal del l\4¡n¡sterio del Ambiente (www.minam.gob.pe).

DISPOSlcÚN CO"PLEMENTARIA FINAL

Única.- El Ministerio de la Producción, En el plazo máximo de c¡ento veinte (l2O) días
hábiles, contado desde la entrada en vigencia de la presente Resoluc¡ón Ministerial, aprobará tas
disposiciones que regulen los p¡azos y condiciones para la presentrac¡ón de la información a la que
están obligados los titulares de proyectos de inversión del ámbito de Comercio lnterno que no
estáñ sujetos al SEIA, previa opin¡ón favorable del lvinisterio del Ambiente, en el marco de lo
establecido en el articulo 27 del Reglam€nto de Gestión Ambiental para la lnduskia lvlanufacturera
y Comercio lnterno, aprobado por Decreto Supremo No 0'17-201s-PRODUCE.

DISPOSICIóN COMPLEMENTARIAfRANSITORIA

Ún¡ca.- Los procedimientos administratavog a cargo del M¡nisterio de la Produc.¡ón,
iniciados antes de la entrada en vigencia de la p¡esente Resolución Minislerial, serán resueltos
conforme a la normativa v¡gente al inic¡o de los m¡smos.

R€giltror., comunf quo8o y publf quosé.


